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PROYECTO DE LEY N°
Por medio de la cual se aprueba el "ACUERDO ENTRE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA Y LA ORGANIZACIÓN PARA LA PROHIBICIÓN DE LAS ARMAS QUÍMICAS SOBRE PRIVILEGIOS E INMUNIDADES DE LA OPAQ”, hecho en La Haya el 12 de septiembre de 2006.
EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA

Visto el texto del "ACUERDO ENTRE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA Y LA ORGANIZACIÓN PARA LA PROHIBICIÓN DE LAS ARMAS QUÍMICAS SOBRE PRIVILEGIOS E INMUNIDADES DE LA OPAQ”, hecho en La Haya el 12 de septiembre de 2006, que a la letra dice:

(Para ser transcrito: Se adjunta fotocopia del texto íntegro del instrumento internacional mencionado).

RAMA EJECUTIVA DEL PODER PÚBLICO

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

BOGOTÁ, D.C., 10 de octubre de 2007

AUTORIZADO.  SOMÉTASE A LA CONSIDERACIÓN DEL HONORABLE CONGRESO DE LA REPÚBLICA PARA LOS EFECTOS CONSTITUCIONALES

(Fdo.) ÁLVARO URIBE VÉLEZ  

EL MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES

(Fdo.) FERNANDO ARAÚJO PERDOMO

D E C R E T A:

ARTÍCULO PRIMERO:  Apruébase el "ACUERDO ENTRE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA Y LA ORGANIZACIÓN PARA LA PROHIBICIÓN DE LAS ARMAS QUÍMICAS SOBRE PRIVILEGIOS E INMUNIDADES DE LA OPAQ”, hecho en La Haya el 12 de septiembre de 2006.
ARTÍCULO SEGUNDO:  De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1° de la Ley 7ª de 1944, el "ACUERDO ENTRE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA Y LA ORGANIZACIÓN PARA LA PROHIBICIÓN DE LAS ARMAS QUÍMICAS SOBRE PRIVILEGIOS E INMUNIDADES DE LA OPAQ”, hecho en La Haya el 12 de septiembre de 2006, que por el artículo primero de esta ley se aprueba, obligará al país a partir de la fecha en que se perfeccione el vínculo internacional respecto del mismo.

ARTÍCULO TERCERO: La presente Ley rige a partir de la fecha de su publicación.

Dada en Bogotá, D.C., a los

Presentado al Honorable Congreso de la República por el Ministro de Relaciones Exteriores y el Ministro de Hacienda y Crédito Público.

	JAIME BERMUDEZ MERIZALDE

Ministro de Relaciones Exteriores
	OSCAR IVÁN ZULUAGA

Ministro de Hacienda y Crédito Público




EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DEL PROYECTO DE LEY POR MEDIO DE LA CUAL SE APRUEBA EL "ACUERDO ENTRE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA Y LA ORGANIZACIÓN PARA LA PROHIBICIÓN DE LAS ARMAS QUÍMICAS SOBRE PRIVILEGIOS E INMUNIDADES DE LA OPAQ”, hecho en La Haya el 12 de septiembre de 2006.
Honorables Senadores y Representantes:

En nombre del Gobierno Nacional y en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 150 numeral 16, 189 numeral 2 y 224 de la Constitución Política, presentamos a consideración del Honorable Congreso de la República, el Proyecto de Ley por medio del cual se aprueba el "ACUERDO ENTRE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA Y LA ORGANIZACIÓN PARA LA PROHIBICIÓN DE LAS ARMAS QUÍMICAS SOBRE PRIVILEGIOS E INMUNIDADES DE LA OPAQ”, hecho en La Haya el 12 de septiembre de 2006.
GENERALIDADES

Previa aprobación del Congreso de la República mediante Ley 525 de 1999 y revisión por parte de la Corte Constitucional según sentencia C‑328 del 22 de marzo de 2000,  el 5 de mayo de 2000 Colombia ratificó la Convención sobre la Prohibición del Desarrollo, la Producción, el Almacenamiento y el Empleo de Armas Químicas y sobre su Destrucción, hecha en París el  13 de enero de 1993.
Con relación a los Privilegios e inmunidades, los párrafos 48 y 50 del Artículo VIII de la Convención de 1993 prevén que la organización disfrutará en el territorio de cada Estado Parte y en cualquier otro lugar bajo la jurisdicción o control de éste de la capacidad jurídica y los privilegios e inmunidades que sean necesarios para el ejercicio de sus funciones. Y que  la capacidad jurídica, los privilegios y las inmunidades a que se hace referencia en el presente artículo serán definidos en acuerdos concertados entre la Organización y los Estados Partes, así como en un acuerdo entre la Organización y el Estado en que se encuentre la Sede de la Organización. 

Adicionalmente, el párrafo 49 del mencionado artículo dispone que los delegados de los Estados Partes, junto con sus suplentes y asesores, los representantes nombrados por el Consejo Ejecutivo junto con sus suplentes y asesores, el Director General, y el personal de la Organización, gozarán de los privilegios e inmunidades que sean necesarios para el ejercicio independiente de sus funciones en relación con la Organización.  Por su parte el párrafo 51 dispone que no obstante lo dispuesto en los párrafos 48 y 49, los privilegios e inmunidades de que gocen el Director General y el personal de la Secretaría Técnica durante la ejecución de actividades de verificación, serán los que se enuncian en la sección B de la parte II del Anexo sobre verificación.

En conformidad con las disposiciones citadas,  la República de Colombia y la Organización para la Prohibición de las Armas Químicas - OPAQ, el 12 de septiembre de 2006, suscribieron el Acuerdo  sobre Privilegios e Inmunidades de dicha Organización, el cual en esta oportunidad se somete a consideración del Congreso de la República para su aprobación.

El Acuerdo sobre Privilegios e Inmunidades con la OPAQ fue suscrito, en nombre el Gobierno Nacional, por quien en su momento fuera Embjador de Colombia ante el Gobierno de los Países Bajos y Representante Permanente de Colombia ante la OPAQ, doctor, Guillermo Fernandez de Soto, y en nombre de la Organización fue firmado por su Director General, el señor Rogelio Pfirter.   

En cuanto a la entrada en vigor, en dicho instrumento internacional quedó establecido que entraría en vigor – en vigor internacional – en la fecha en que se deposite en poder del Director General un instrumento de de Aceptación, lo que en nuestro caso equivale a la ratificacion en el ámbito internacional; en todo caso, previo el cumplimiento del trámite de aprobación legislativa y de revisión constitucional por parte de la Corte Constitucional.

Si la OPAQ, sus funcionarios y el personal que se requiera para adelantar las  inspecciones en el territorio nacional no fueran objeto de un tratamiento especial o privilegiado, podría verse seriamente comprometido el ejercicio de las funciones y atribuciones asignadas a los funcionarios y los inspectores; quienes, entre otras cosas requieren, cuando sea el caso, ingresar al territorio nacional para practicar los análisis quimicos y trasladar los resultados dentro de las fronteras nacionales o a través de ellas, y convalidarlos de acuerdo con los protocolos cientifico tecnicos definidos dentro de los plazos perentorios establecidos en la CAQ.

El Acuerdo sobre Privilegios e Inmunidades entre Colombia y la OPAQ constituye un mecanismo para que Colombia pueda atender los serios compromisos adquiridos en los distintos foros internacionales, en los cuales la  comunidad internacional aboga por la seguridad internacional. Dicha seguridad se basa en procesos de verificación por parte de los inspectores de la OPAQ y los expertos que los apoyan, quienes adelantan sus tareas de desmantelamiento de estructuras para el almacenamiento de armas químicas, así como de vigilancia de las industrias químicas como medida preventiva, y evitando que las mismas puedan ser desviadas de sus propósitos pacíficos, con el propósito de causar algún mal a la humanidad y volver a caer en  los horrores del guerra química.

Como en el caso de la Organización de las Naciones Unidas y otras instituciones internacionales independientes, la OPAQ requiere de un acuerdo por separado que regule los privilegios e inmunidades de los que deban gozar la institución y las personas a ella vinculadas con el fin de facilitar el cumplimiento de las competencias a ella atribuidas por la Convención de Armas Químicas y sus instrumentos complementarios.

El Artículo VIII Literal E de la Convención se hace referencia a estos privilegios e inmunidades en forma general, mientras que el Acuerdo sobre los Privilegios e Inmunidades entre Colombia y la OPAQ define con mayor detalle estas previsiones y las obligaciones correlativas de las Partes. 

Aunque la OPAQ tiene su domicilio en La Haya, Reino de los Países Bajos, requiere cumplir  funciones muy importantes en el territorio de cualquier Estado Parte de la Convención. Es de esperarse que los inspectores y el personal de apoyo para programas de prevención de desastres químicos pasaran mucho tiempo fuera de los Países Bajos, en ejecución de los trabajos de inspección y vista de complejos quimicos. Es, por lo tanto, importante que la misma OPAQ, y quienes trabajan en la organización, puedan desarrollar sus funciones independiente y eficazmente, donde quiera que se encuentren. Con el fin de que así ocurra, cada Estado Parte  brindará las protecciones y facilidades a la OPAQ, a sus funcionarios y a los inspectores.  Esto es en esencia lo que establece el Acuerdo sobre Privilegios e inmunidades, que hoy sometemos a consideración del Honarable Congreso de la República.

ALCANCE DEL ACUERDO

El Acuerdo consta de un Preámbulo y 12 artículos 

El preámbulo contiene una serie de consideraciones que constituyen el  soporte legal – convencional que permite y hace necesaria la celebración del Acuerdo. 

El objetivo es el reconocimiento de los privilegios e inmunidades para los delegados o representantes de los Estados Partes de la Organización para la Prohibición de las Armas Químicas, enviados a reuniones convocadas por la OPAQ, y de los Expertos que a título personal desempeñen misiones por cuenta de la OPAQ, o que formen parte de sus órganos, o que actúen de cualquier manera como consejeros a petición de la OPAQ.  Estos privilegios e inmunidades se reconocen a los  funcionarios en  ejecución de actividades de verificación, y a los expertos en asuntos quimicos que apoyan dicha labor, así como al Director General y  al personal del Secretaría cuya presencia se requiera en  el territorio nacional o en transito en el caso de inspecciones; pero solamente para el ejercicio de sus funciones.

A continuación se expone de manera suscinta el tratamiento que se otorga a la OPAQ y a las personas o grupo de personas a que se ha hecho referencia.

1. En relación con la OPAQ.  Se han establecido estos privilegios e inmunidades en la medida que son necesarios para el satisfactorio cumplimiento de las funciones de la OPAQ. Tales privilegios e inmunidades incluyen:

· La inviolabilidad de las instalaciones, archivos, documentos y comunicaciones oficiales;

· La inmunidad de jurisdicción contra investigaciones, carácter ejecutivo, administrativo, judicial o legislativo;

· En relación  con los bienes tendrán exención respecto de impuestos directos y derechos de aduana y también respecto de restricciones en materia de importación y exportación de artículos destinados a uso oficial;

· Los  fondos de la OPAQ no podrán someterse a controles financieros, reglamentos o moratorias en el desarrollo de sus funciones (lo que implica, por ejemplo, que la OPAQ podría manejar cuentas bancarias en cualquiera divisa);

· En relación con sus comunicaciones, la OPAQ deberá recibir un tratamiento tan favorable como el que se concede a las misiones diplomáticas (verbi gratia, comunicaciones oficiales no sometidas a censura, puede operar equipos de radio y telecomunicaciones en frecuencias que le sean asignadas, etcétera).

2. En relación con los Representantes de los Estados Partes y los funcionarios de la OPAQ.  Mientras ejerzan sus funciones oficiales, estos funcionarios gozan de inmunidad de detención o arresto personal, la cual no cesara por la terminación de funciones. La mayoría de estos privilegios e inmunidades no están establecidos en el Acuerdo, sino que están previstos en la Convención de Viena sobre Relaciones Diplomáticas de 1961, a la cual se hace remisión expresa la Parte II literal B sobre la  Normas  Generales de la Convención.

Los privilegios e inmunidades otorgados en el Acuerdo pueden ser  limitados o suspendidos en caso de abuso, lo cual se determinará y resolverá mediante el procedimeinto de  consultas o por los mecanismos previstos en el derecho internacional para la solucion de controrversias a la cuales la  OPAQ no haya renunciado a la inmunidad del funcionario involucrado, o mediante arbitramento.

Otras previsiones. Al ratificar el Acuerdo, Colombia está en la obligación de reconocer y aceptar el laissez-passer de Naciones Unidas o el documento de viaje que expido por la OPAQ, el cual acredita a la persona como funcionario de la organización, y hace las veces de pasaporte o documento de identificación internacional.

Visas. Las solicitudes de visas y  de visados de transito  deben ser atendidas  por las autoridades migratorias,  de forma tal que las personas que cumplen funciones en relación con Convención y con la OPAQ las puedan adelantar y obtener con prontitud y eficacia al momento de ingresar o salir del territorio nacional.

Consideraciones Finales

El Acuerdo que en esta ocasión se somete a la consideración del Honorable Congreso de la República constituye un valioso instrumento jurídico internacional adoptado por Colombia  y la Organización para la prohibición de las Armas Químicas, con el fin de propiciar el logro de los objetivos previstos en la Convención de Armas Químicas, pero en particular para facilitar las tareas asignadas al personal de la Organización.

Es por esta razón que el Gobierno Nacional ha decidido someter a consideración de Honorable Congreso de la República dicho instrumento para su aprobación, como parte de las medidas que debe tomar el Estado colombiano – a pesar de no producir ni poseer armas químicas y pertenecer a una región que no presenta probabilidades de afectar la paz y la seguridad internacional con el uso de armas de destrucción masiva. Sin embargo, las tendencias internacionales y nuestro propio interés por la seguridad global nos obliga a participar de los mecanismos e instrumentos jurídicos que garanticen estos altos ideales.

El Gobierno confía en que este importante instrumento contará con la aprobación de las Honorables Cámaras Legislativas, de manera que en nuestro país se puedan llevar a cabo los mecanismos de  verificación previstos en la Convención y ejecutados por la Organización gracias a los privilegios e inmunidades contenidos en el presente Acuerdo.

Por las anteriores consideraciones, el Gobierno Nacional a través del Ministro de Relaciones Exteriores y el Ministro de Hacienda y Crédito Público, solicita al Honorable Congreso de la República aprobar el "ACUERDO ENTRE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA Y LA ORGANIZACIÓN PARA LA PROHIBICIÓN DE LAS ARMAS QUÍMICAS SOBRE PRIVILEGIOS E INMUNIDADES DE LA OPAQ”, hecho en La Haya el 12 de septiembre de 2006.

De los Honorables Senadores y Representantes,

	JAIME BERMUDEZ MERIZALDE

Ministro de Relaciones Exteriores
	OSCAR IVÁN ZULUAGA

Ministro de Hacienda y Crédito Público
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